
TENTATIVA



Iter criminis

La acción dolosa punible recorre, desde el

primer pensamiento en el hecho hasta su

final un camino (iter criminis): los

estados o acontecimientos en ese

desarrollo constituyen los grados de su

comisión.



El iter criminis

La decisión La preparación

El inicio de la ejecución El fin de la acción

Consumación Terminación



Tentativa- Etapas

Actos preparatorios.

Tentativa inacabada.

Tentativa acabada.

Desistimiento y arrepentimiento.



Art. 26 Actos que constituyen la 
tentativa

Hay tentativa cuando el autor
ejecutara la decisión de realizar
un hecho punible mediante
actos que, tomada en cuenta su
representación del hecho, son
inmediatamente anteriores al
fin de la ejecución de la acción
descripta en el tipo legal



Tentativa Art.26 C. Penal.

Decisión de cometer un hecho punible: elemento
subjetivo.

1) Se requiere la presencia del tipo subjetivo
completo.

2) El tipo subjetivo debe abarcar la totalidad de los
elementos objetivos.

3) También deben estar presentes los elementos
subjetivos adicionales.



Tipos de tentativa

TENTATIVA ACABADA: Cuando el autor,
según su plan, realizó todos los actos
necesarios para la consumación, faltando
solamente la producción del resultado.

TENTATIVA INACABADA: Cuando según el
plan del autor, el resultado debe alcanzarse
por varios hechos sucesivos y en el
momento en que se la considera restan
todavía por cumplir otros actos para que se
produzca el resultado.



PUNIBILIDAD DE LOS ACTOS  
PREPARATORIOS

En general no son punibles los actos
preparatorios, salvo casos en los que se
prevé legislativamente la punibilidad de
conductas que materialmente constituyen
actos preparatorios de otros delitos.

Artículo 266 C.P. Preparación para la
producción de moneda y marcas de valor
no auténticas



PUNIBILIDAD DE LA TENTATIVA. 
Art. 27

La tentativa de los crímenes es punible, la

de los delitos sólo en los casos

expresamente establecidos en el código.

La tentativa acabada tiene el mismo marco

penal que el hecho consumado

La tentativa inacabada tiene una

atenuación obligatoria conforme al

artículo 67



EL DESISTIMIENTO Y EL 
ARREPENTIMIENTO

Art.28 C.P.:1º El que
voluntariamente desista de la
realización ya iniciada del tipo legal o,
en caso de tentativa acabada, impida la
producción del resultado, quedará
eximido de pena. Si el resultado no
acontece por otras razones, el autor
también quedará eximido de pena
cuando haya tratado voluntaria y
seriamente de impedirlo.



Desistimiento y 
arrepentimiento

a) Desistimiento de la tentativa
inacabada;

b) Desistimiento de la tentativa
acabada;

c) El arrepentimiento cuando el
resultado no se produce por
otros motivos.


